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PROYECTO DE LEY 

Incompatibilidades en la percepción de remuneraciones del sector público. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Presidencia y la publicación en el BOLET~N 

yecto de ley de incompatibilidades en la 
percepción de remuneraciones del sector 
público. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del pro- 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 11 de febrero 
de 1981, para presentar enmiendas al ci- 
tado proyecto de ley, cuyo texto se inserta 
a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de diciembre de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

PROYECTO DE LEY SOBRE INCOMPATI- 
BILIDADES EN LA PERCEPCION DE RE- 
MUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO 

Las incompatibilidades en la percepción 
de remuneraciones del sector público 

acostumbraban a regularse tradicional- 
mente en las correspondiente6 Leyes de los 
Presupuestos Generales del Estado. Abor- 
dar este tema con una mayor amplitud 
obliga a establecer un indispensable gra- 
dualismo en el tiempo que supera el pe- 
riodo al que la Ley de Presupuestos viene 
referida. De ahí la necesidad de una nor- 
ma propia para regular el tema en cues- 
tión. 

Artículo 1." 

No se podrá desempeñar simultánea- 
mente más de un puesto de trabajo regu- 
lar y continuo retribuido, al servicio de la 
Administración del Estado, sus Organis- 
mos Autónomos, Entidades Territoriales, 
Seguridad Social, Sociedades Estatales y 
otras del Sector Publico, salvo en los su- 
puestos siguientes: 

a) Los Funcionarios de los Cuerpos Es- 
peciales al servicio de la Sanidad Local 
que presten asistencia sanitaria a los be- 
neficiarios de la Seguridad Social, en las 
condiciones legalmente establecidas, per- 
cibirán las remuneraciones que figuran en 
los Presupuestos del Estado y de la Segu- 
ridad Social. 
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b) Los Funcionarios del Cuerpo Nacio- 
nal de Médicos Forenses, en los términos 
señalados en la Ley de 17 de julio de 1947, 
percibirán las retribuciones que se esta- 
blecen en la Ley 17/1980, de 4 de abril, y 
las correspondientes a los otros pus?stOc 
compatibles, sin perjuicio de lo que con 
carácter general se dispone en el articu- 
lo siguiente de la presente Ley. 

Los Funcionarios y personal de los 
Entes Públicos citados que hubieren o b  
tenido autorización para compatibilizar su 
puesto de trabajo con otro de carácter d e  
cente, o la obtengan en lo sucesivo. 

La autorización se conferirá por el S u b  
secretario del Departamento, o Presiden- 
te o Director del Ente Público respectivo, 
tomando en consideración las circunstan- 
cias objetivas que concurran en cada uno 
de los puestos de trabajo y las necesida- 
des del servicio. 

La remuneración por el desempeño del 
puesto de carácter docente consistirá en 
una cantidad equivalente al 75 por ciento 
del sueldo y grado que le corresponda, a 
percibir en concepto de gratificación con 
cargo a las dotaciones del capítulo prime- 
ro, artículo 11, sin devengo de pagas ex- 
traordinarias y ningún otro concepto re- 
tributivo. 

d) El personal de las Universidades 
que preste servicios sanitarios de la Segu- 
ridad Social, en los términos que se esta- 
blezcan reglamentariamente, percibirán 
l a s  retribuciones que se consignen en los 
Presupuestos respectivos. 

El personal sanitario, en las condi- 
ciones que reglamenta,riamente se deter- 
mine, podrá ser autorizado a desempeñar 
simultáneamente dos puestos de trabajo 
de carácter asistencial, siempre que uno de 
ellos forme parte de la plantilla de un es- 
tablecimiento hospitalario y el otro se des- 
empeñe en un ámbito asistencia1 no hos- 
pitalario, o cuando ambos tengan este ú1- 
timo carácter, si corresponden a Centros 
dependientes de distintas Administracio- 
nes Públicas, Seguridad Social, Empresas 
Estatales u otras del Sector Público y no 
lo impida el régimen de dedicación, hora- 
rio o demás circunstancias objetivas de 
ambos puestos de trabajo. 

c) 

e) 

La remuneración por desempeño del se- 
gundo puesto de trabajo consistirá en una 
cantidad equivalente al 75 por ciento del 
sueldo base o inicial y, en su caso, grado 
correspondiente a aquél, a percibir en con- 
cepto de gratificación, sin devengo de pa- 
gas extraordinarias y ningún otro concep- 
to retributivo. 

A los efectos del presente a.partado se 
entenderán equiparados a los Centros sa- 
nitarios de las correspondientes Adminis- 
traciones Públicas, Seguridad Social, Em- 
presas Estatales y otras del Sector Públi- 
co, los Centros asistenciales concertados 
por cualquiera de ellas. 

Artículo 2." 

El reconocimiento de las situaciones de 
compatibilidad que se establecen en el nú- 
mero anterior se entiende sin perjuicio 
de su revisión, cuando las necesidades del 
servicio así lo exijan, pero res&tando en 
todo momento los derechos consolidados o 
en trámite de consolidación en materia de 
derechos pasivos o de pensiones de la Se- 
guridad Social, en la forma que reglamen- 
tariamente se determine. 

Por el Gobierno se establecerán las con- 
diciones de índole funcional para el des- 
empeño de puestos de trabajo compatibles 
B n  los términos señalados en el artículo 
anterior, al efecto de fijar las circunstan- 
cias concretas a que debe sujetarse el des- 
empeño de los referidos puestos, cuya si- 
multaneidad no debe producir en ningún 
caso perturbación de los servicios respec- 
tivos. Cuando así lo exijan tales circuns- 
tancias podrá admitirse la aplicación de 
reducción de jornada en cualquiera de los 
puestos de trabajo de desempeño simultá- 
neo, con la correspondiente reducción de 
las retribuciones a percibir. 

Artículo 3." 

En los términos previstos en la presen- 
te ley quedarán sin efecto y anuladas to- 
da s  las autorizaciones de comptibilidad pa- 
ra el desempeño simultáneo de dos o más 
puestos de trabajo al servicio de los Entes 
Públicos mencionados y que no estuviesen 
amparadas en la misma. 

- 1154 - 



Disposición transitoria 

Uno 

El personal sanitario podrá, durante un 
período transitorio de tres años, compati- 
bilizar los puestos de trabajo de carácter 
sanitario o asistencial, hospitalarios o ex- 
trahospitalarios, que viniere desempeñan- 
do a la entrada en vigor de esta ley, aun 
cuando éstos fueren incompatibles por 
aplicación de lo dispuesto en la presente 
ley. 

L a  remuneración por el desempeño de 
cada. uno de los puestos de trabajo a que 
se refiere el párrafo anterior consistirá en 
una cantidad equivalente al 75 por ciento 
del sueldo base inicial y, en su caso, gra- 
do, a percibir en concepto de gratificación, 
sin devengo de pagas extraordinarias y 
ningún otro concepto retributivo. 

Este régimen transitorio no será de apli- 
cación a. las incompatibilidades que estu- 
viesen establecidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley. 

Dos 

El personal sanitario, en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de entra- 
da en vigor de la presente ley, formulará 
declaración detallada de todas las activi- 
dades profesionales que desarrolle al ser- 
vicio de las Administraciones Públicas, Se- 
guridad Social, Sociedades estatales y 
otras del sector público y Centros con ellas 
concertados. 

En esta declaración se incluirá opción en 
favor de los puestos de trabajo, en los que, 
siendo compatibles conforme a 10 dispues- 
to en esta ley, deseen permanecer, una vez 
consumada la aplicación progresiva del 
régimen de incompatibilidades regulado 
por esta Disposición transitoria. Se espe- 
cificmá, igualmente, en qué puesto de los 
compatibles desea percibir las remunera- 
ciones íntegras y en cuál de ellos la gra- 
tificación. 
La, opción tendrá carácter irrevocable, 

por lo que, una vez formulada, no podrá 
ser modificada, salvo causa justificada 
apropiada, de acuerdo con las normas que 
desarrollen reglamen tariamente esta ley. 

Tres 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el nú- 
mero uno de esta Disposición transitoria, 
por los Departamentos afectad=, Orga- 
nismos Autónomos, Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la. Seguridad Social, 
Entes Territoriales y Sociedades del Sec- 
tor Público, se elaborar& una relación de 
las vacantes que se produzcan por aplica- 
ción de lo dispuesto en esta ley. 

Esta relación será publicada en el "Bo- 
letín Oficial del Estado". 

Cuatro 

Las  vacantes a las que se refiere el nú- 
mero anterior serán cubiertas por el pro- 
cedimiento legalmente establecido, en el 
plazo de tres años, a contar desde la pu- 
blicación de la relación en el "Boletin Ofi- 
cial del Estado", de acuerdo con las nece- 
sidades del servicio. En todo caso, el por- 
centaje total de plazas a cubrir cada afio 
no podrá ser inferior al que a continua- 
ción se señala: 

Primer año ... ... ... ... 20 por ciento 
Segundo a,ño ... ... ... 30 por ciento 
Tercer año ... ... ... ... 50 por ciento 

No se computarán en dichos porcenta- 
jes cualesquiera vacantes que se produz- 
can por motivos distintos de los derivados 
de la aplicación del régimen de incompati- 
bilidades establecido en esta ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar las 
normas reglamentarias necesarias para la 
ejecución de la presente ley. 

Segunda 

La presente ley entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el 'Boletín 
Oficial del Estado". 
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